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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCIÓN
PRESENTADO POR: SENADORES DE VARIOS BLOQUES.- 

INICIATIVA: VARIOS SENADORES ORIUNDOS DE GOYA.-

TEMA: SOLICITAN AL P. E., ARBITRE UNA SOLUCIÓN A LA SITUACIÓN DEL INSTITUTO HISPANOAMERICANO DE GOYA.-

FUNDAMENTOS: El Instituto Hispanoamericano de la Ciudad de Goya, fundado en el año 1992, dicta clases en todos los niveles desde Jardín Maternal (Sala de 2) hasta 3° año Polimodal.

No recibe subvención del Estado (Nacional, Provincial ó Municipal), por lo que los sueldos y aportes de su personal, así como todos sus gastos, son cubiertos con el arancel que se cobra a los padres.

La crisis del año 2001, la devaluación y posteriormente el reordenamiento de precios relativos y la política educativa de reinversión y aumento de los salarios docentes ha tornado inviable la continuidad de la actividad de este Instituto.

Esto es debido a que los sucesivos incrementos salariales han sido cubiertos con correspondientes aumentos de aranceles, aunque esto ha resultado en una disminución de la matrícula.

Por eso, en principio, han solicitado al Poder Ejecutivo Provincial, una subvención estatal, que permita que los docentes cobren iguales ingresos que en el Estado, y a la vez bajar los aranceles. 

Esto también permitiría incrementar la matrícula absorbiendo alumnos y descomprimiendo las escuelas públicas hoy abarrotadas.


El Instituto Hispanoamericano constituye una pilar fundamental en la oferta educativa disponible en Goya, destacándose por: 


* Ser una escuela abierta a la comunidad ya que no tiene ningún requisito para ingresantes; 


* Dispone de un amplio sistema de becas para hermanos, hijos del personal y alumnos destacados; 


* Ha buscado permanentemente la excelencia educativa en todas las áreas, particularmente en Inglés, siendo sede de los exámenes internacionales de la Universidad de Cambridge -aprovechan el acceso a esta oportunidad, sin costo alguno, alumnos de todos las escuelas públicas e Institutos privados de Inglés- y;


* Es una escuela integradora que admite alumnos con necesidades especiales en todos sus niveles.


Como datos ilustrativos, debemos consignar:



* La matrícula actual es de 290 alumnos; pero tiene una matrícula potencial de 420 alumnos.



* Cuenta con Personal, en un total de 45, entre docentes, no docentes y administrativos.-

* Es decisión de sus directivos, bajar los aranceles a un nivel cercano a las otras escuelas privadas de Goya que cuentan con 100 % de la subvención estatal; para ello, las propietarias están dispuestas a transformar el Instituto en una Asociación Civil sin Fines de Lucro ó en una Fundación.

Si bien el funcionamiento del Instituto durante el presente año 2006 esta garantizado, lo planteado apunta al año 2007, ya que por una cuestión de responsabilidad es necesario definir la situación institucional antes de Septiembre del corriente, ya que en caso de no poder continuar las actividades, los tutores deben conocer que no se realizará la inscripción para el año próximo para
conseguir las vacantes en otros establecimientos y esto generará seguramente dificultades por la cantidad de alumnos que deberán inscribirse en escuelas que hoy no disponen de vacantes.

Actualmente se halla en trámite ante la DI.G.E.P., el Expte. 327-03-04-0685/06 por el cual se solicita la provisión de cargos docentes y horas cátedra.

Por otra parte, el H. Concejo Deliberante de Goya, ha dictado la Resolución Nº 1.908 del 24 de mayo de 2006 -que se adjunta y forma parte de éstos fundamentos- por la que se solicita la incorporación al presupuesto de los recursos necesarios para financiar el funcionamiento del citado Instituto.
Tratándose de un tema de vital importancia para la comunidad de Goya, descontamos un tratamiento preferencial y la sanción favorable al presente Proyecto.-

EL H. SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, se sirva arbitrar a la mayor brevedad posible, una solución definitiva que permita la continuidad del funcionamiento del Instituto Hispanoamericano de la Ciudad de Goya.- 

ARTÍCULO 2º: REMITIR copia de la presente con sus Fundamentos, al Poder Ejecutivo Provincial; al Sr. Intendente Municipal y a la Sra. Presidente del H. Concejo Deliberante, ambos de la Ciudad de Goya.-

ARTÍCULO 3º: DE FORMA.-
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